
UNIVERSIDAD DE BURGOS 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS. 

MEMORIA PARA EL INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE CONCESIÓN 
DE SERVICIOS Y CONTRATO DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO   

 
ÓRGANO QUE LO PROMUEVE:  
VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN, SERVICIOS Y SOSTENIBILIDAD 

OBJETO: 
Contratación del servicio de Bar-cafetería en diversos centros de la universidad de Burgos 
El contrato se divide en los siguientes Lotes: 
 
LOTE 1: Bar- Cafetería de la Facultad de Educación y prestación de servicios del Grupo 7 “desayunos, 
vino español para jornadas, congresos y actos institucionales en la Facultad de Educación”.  
LOTE 2: Bar- Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio D(Campus La Milanera) y prestación 
de servicios del Grupo 7 “desayunos, vino español para jornadas, congresos y actos institucionales en 
la EPS”. 
LOTE 3: Bar- Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio A(Campus del Vena) y prestación de 
servicios del Grupo 7 “desayunos, vino español para jornadas, congresos y actos institucionales en la 
EPS”.  
LOTE 4: Bar- Cafetería de la Facultad de Derecho y prestación de servicios del Grupo 7 “desayunos, 
vino español para jornadas, congresos y actos institucionales en la Facultad de Derecho y 
Rectorado”.  
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO:  
Con este servicio se pretende facilitar a la comunidad universitaria de un lugar de encuentro y 
descanso en su actividad ordinaria, contribuyendo a la mejora de la calidad en la prestación del 
servicio público de la enseñanza superior. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Facultad de Educación, Escuela Politécnica Superior-Edificio D(Campus La Milanera), Escuela 
Politécnica Superior-Edificio A(Campus del vena) y Facultad de Derecho.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
La Universidad de Burgos no dispone de medios para prestar este servicio por lo que es necesario 
recurrir a la contratación de medios externos. 

 
CANON MÍNIMO ANUAL POR LOTE:  

LOTE 1 Cafetería de la Facultad de Educación. 

BASE IMPONIBLE: Mil Euros 2.000- euros 
IMPORTE DE I.V.A.:  
 420- euros 
IMPORTE TOTAL I.V.A. INCLUIDO: 

 2.420- euros 

LOTE 2 Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio D (Campus La Milanera). 

BASE IMPONIBLE: Mil Euros 1.000- euros 

IMPORTE DE I.V.A.: Doscientos diez euros  
 210- euros 

IMPORTE TOTAL I.V.A. INCLUIDO: Mil doscientos diez euros 

 1.210- euros 
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LOTE 3 Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio A (Campus del Vena). 

BASE IMPONIBLE: Mil Quinientos Euros 2.000- euros 

IMPORTE DE I.V.A.: Trescientos quince euros 420- euros 

IMPORTE TOTAL I.V.A. INCLUIDO: Mil ochocientos quince euros 2.420- euros 

LOTE 4 Cafetería de la Facultad de Derecho. 

BASE IMPONIBLE: Dos mil Euros 3.000- euros 

IMPORTE DE I.V.A.: Cuatrocientos veinte euros 630- euros 

IMPORTE TOTAL I.V.A. INCLUIDO: Dos mil cuatrocientos veinte euros 3.630- euros 
 

PRESUPUESTO MÁXIMO Y CONSTANCIA EXPRESA DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITO PARA LOS 

GASTOS DE GRUPO 7 

La previsión de gastos anuales derivados de la demanda de servicios de los que figuran el Grupo 7 
“desayunos, vino español para jornadas, congresos y actos institucionales” es la siguiente: 

Facultad de Educación…………………………1.000 € 

Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio D (Campus La Milanera)…1.000 € 

Cafetería de la Escuela Politécnica Superior-Edificio A (Campus del Vena)….1.000 € 

Cafetería de la Facultad de Derecho y Rectorado: 18.000 € 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución de los contratos se aplicarán a los 
ejercicios presupuestarios de 2019 y 2020, y se consignará a las correspondientes clasificaciones 
orgánicas y económicas de los distintos programas del presupuesto de gastos de la Universidad de 
Burgos. 

El importe máximo de gastos relacionados con el citado Grupo 7, es estimativo y la Universidad de 
Burgos no se compromete a contratar un número determinado de servicios por estar subordinado a 
las necesidades de la Institución.  

- Financiación: 

Presupuesto Ordinario de la Universidad de Burgos. 
 

TRAMITACIÓN:  

ORDINARIA   (Artículo 116 LCSP) 

URGENTE      (Artículo119 ) Justificación de la URGENCIA: 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:  

Abierto (PA)     Ab. Simplificado     Ab. simplificado abreviado    Negociado sin publicidad   

Solicito a esa Gerencia el inicio de los trámites correspondientes para la contratación 
arriba indicada  

 
 

 

EL VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN, 
SERVICIOSY SOSTENIBILIDAD. 
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